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ANDE
SORIA

coNVENro DE corABoRAcróru e¡¡tRr u asocraclóru cULTURAT ANDE soRtA y LA ExcMA.
olpureclóru pRovtNctAt DE soRtA EN MATERTA DE DtscApActrADos tNTEtEcruAtEs.

Soria a 4 de agosto de 2020.

REUNIDOS

De una parte el llmo. Sr. Don Benito Serrano Mata, como Presidente de la Excma.
Diputación Provincial de Soria.

De otra, Don Víctor Herrero González, como Gerente de la entidad denominada Asociación
Cultural ANDE SORIA.

El llmo. Sr. Presidente de [a Diputación actúa en representación legal de la misma de
conformidad con lo dispuesto en el art. 34.1 b) de la Ley 7/85, Reguladora de las Bases de Régimen
Local.

lntervienen en función de sus respectivos cargos y en el ejerc¡c¡o de las facultades que, a

cada uno, le están conferidas.

EXPONEN

En la Constitución Española se establecen los principios rectores de la política social y
económica del Estado sobre la base del conocimiento de los derechos fundamentales de la

persona. En el árticulo 49 declara de manera expresa: "los poderes públicos realizarán una política
de prevención, tratam¡ento, rehabilitación e integración de los disminuidos físicos, psíquicos y
sensoriales, a los que prestarán la atención especializada que requieran y los ampararán
especialmente para el disfrute de los derechos que este título otorga a todos los ciudadanos".

El estatuto de Autonomía de Castilla y León estableció la competencia exclusiva de la
Comunidad en mater¡a de asistencia social y servicios sociales y señala de modo explícito la
prevención, atención e inserción social de los afectados por la discapacidad.

Ley 76/2O70, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales en Castilla y León en la que se refleja
la importancia de la iniciativa privada o tercer sector en la configuración del sistema de servicios
sociales de responsabilidad pública. En el artículo 4 "El sistema de Servicios Sociales de Castilla y

León se configura como el conjunto de recursos, programas, actividades, prestaclones,
equipam¡entos y demás actuac¡ones, de titularidad pública o privada en materia de servicios
sociales.
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la Asociación contribu¡r a la integración social del discapacitado ¡ntelectual,

organización y realización de actividades de oc¡o y tiempo libre, deportivo y

cuúsuns

En base al artículo 45 de la Ley l6/2oto, de 20 de diciembre, de servicios sociales en

Castilla y León, que establece que son competentes en materia de servicios sociales los Mun¡cipios

con población superior a 20.000 habitantes y las Provincias, que ejercerán sus competencias en los

Municipios con población igual o inferior a 20.000 habitantes. Y al artículo 48, competencias de las

entidades locales, que establece en la letra j) La promoción de la iniciativa privada sin ánimo de

lucro en la prestación de los servicios sociales y la coordinación de su actividad a nivel local o en

lación con las prestaciones cuya titularidad corresponda a la entidad local.

ANDE SORIA tiene concedida la inscripción en el Registro Provincial de Asociaciones, de la

Junta de Castilla y León, con fecha 13 de diciembre de 1994, como entidad sin ánimo de lucro. Su

ámbito terr¡tor¡al de acción previsto se extiende a la provincia de Soria.

Son fines de
mediante la gestión,

cultural.

PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO

Constituye el objeto de este Convenio la colaboración económica entre la Diputación
provincial de Soria y la Asociación Cultural ANDE SORIA para gastos de mantenimiento y personal

del Centro de Oc¡o y T¡empo Libre para Discapacitados lntelectuales de Soria.

Objetivos del Programa:

Procurar al discapacitado intelectual un espacio de ocio dirigido y destinado al

correcto uso y disfrute de su tiempo libre.

Dotar a este espacio de los recursos humanos y materiales básicos y necesarios para

el desarrollo de actividades lúdicas y de entretenim¡ento.

Elaboración de programas de marcado carácter sociocultural encaminados a atender

los intereses y necesidades del discapacitado.

Facilitar en lo posible el acceso del discapacitado intelectual a los canales de ocio y

cultura p re esta b lecid os.

Colaborar con las familias de los discapacitados, proponiendo espacios alternat¡vos

que procuren el respiro familiar, complementando al tiempo la educación que

recibe en su domicilio.
En definitiva, potenciar, desde el ocio y tiempo libre, la capacidad y habilidad del

d¡scapacitado intelectual, participando así en su proceso de normalización e

integración social.
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Diputación Provincial de Soria, se compromete a aportar a la Asociación cultural ANDE
soRlA, la cantidad de Mt[ QUtNIENTos EURos (l.soo EURos), para gastos de manten¡miento y
personal del Centro de ocio y Tiempo Libre para D¡scapac¡tados Intelectuales de soria.

TERCERA: DESTI NATARIOS

Los dest¡natar¡os del programa serán las personas con D¡scapac¡dad lntelectual de Soria y
provincia.

CUARTA: VIGENCIA

La vigencia del presente convenio será hasta el 31 de diciembre de 2019, fecha limite en
que se dará por finalizado sin que por tal causa deban las partes ¡ndemn¡zarse ni compensar por
ningún concepto.

Se podrá solicitar un nuevo Convenio para el s¡guiente ejerc¡c¡o, sí el interesado lo hace
hasta el 15 de noviembre de 2020 y siempre que exista consignación sufic¡ente en ros
presupuestos de la Excma. Diputac¡ón provincial de Soria.

En lo no prev¡sto en este Convenio, se aplicará lo dispuesto en la vigente legislación de
contratac¡ón de las Corporaciones Locales.

No obstamte el convenio podrá extinguirse por:
o Mutuo acuerdo entre las partes.
. Denunc¡a de las partes.
o lncumplimiento los compromisos adquiridos por las ent¡dades firmantes, previa

audiencia.

QUINTA: FORMA DE PAGO

La Excma. D¡putac¡ón Provincial de Soria realizará el pago 100% de la cantidad prevista en el
Convenio un vez presentadas la justificación y memor¡a de actividades.

SEXTA: JUSTIFICACIÓN

La justificación del programa deberá presentarse hasta el 15 de noviembre de 2020, de
acuerdo al documento ANEXO l.
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La justificación de la subvención se realizará mediante la presentación de la siguiente

documentación:

o certificado del secretario de la asociación, que acredite que la subvención concedida, se ha

destinado íntegramente a la finalidad para la que se otorgó, y ayudas recibidas para el

mismo objeto/finalidad financiada mediante el presente convenio. ANEXO ll.

o certificado de gastos producidos hasta la fecha de presentación de la justificación en

relaclón al programa subvencionado que incluya una relación detallada y numerada de las

facturas presentadas con indicación del gasto total y especificando el personal imputado

para la realización de la actividad. ANEXO lll.

. Facturas, nominas y/o seguros sociales, just¡ficativas del gasto realizado por valor del 100%

de la cantidad financiada por la Excma. Diputación Provincial de Soria, y justificante de

pago por entid ad bancaria.
o Memoria explicativa hasta la fecha de la presentación de la justificación (15 de noviembre),

en la que se hará constar la evolución del programa subvencionado objeto de este

convenio, personal adscr¡to al mismo, personas atendidas, así como otra actividad

realizada en relación al programa.

o Certificados de estar al corriente de la Obligaciones Tributarias y de la Seguridad Social'

'sgprlue' REINTEGRO DE LA APORTACIÓN

La Diputación tendrá derecho al reintegro de la aportación y de los intereses legales

correspond ientes, incluso podrá reclamarla por vía de apremio, en caso de que la citada Asociación

no justifique total o parcialmente las cantidades aportadas, de conformidad ion el fin previsto en

el presente convenio, o la destinara a f¡nes distintos para los que se concede; asi como en el

supuesto de que dicha Asociación fuese disuelta antes de la finalización del ejercicio economico.

OCIAVA: COMISION DE SEGUIMIENTO

una vez firmado el Convenio, se constituirá la comisión de Seguimiento del mismo

integrada por los sigu¡entes miembros:

- por parte de Diputaclón Provincial; la Presidenta de la Comisión de lgualdad de

oportunidades, Servicios Sociales y Sestión de residencias, la Jefa de Servicios

Sociales y un técnico que actuará de secretar¡o'

- por parte de ANDE SORIA; el Presidente de la Asociación y técnico adscrito al

programa.

La Comisión de seguimiento será competente, sin perjuicio de las competencias que le

corresponden a los órganos de la corporación Provincial, para seguimiento, evaluación y control

del presente Conven¡o; así como valoración de continuidad del mismo'
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Esta Comisión, se reunirá una vez al año, y de forma extraordinaria, siempre que lo solicite
alguna de las partes.

Las dos partes firmantes pondrán recíprocamente a su disposición cuantos datos,
documentos e información sean necesarios para el cumplimiento de las obligaciones del Convenio.

NOVENA: LEY DE PROTTCCIÓN DE DATOS

Cada una de las entidades firmantes será responsable del cumplimiento de la normativa
reguladora de protección de datos de carácter personal.

oÉc¡rua: J u RrsDrcclóru covl perENTE

En caso de litigio, ambas partes se someterán a la jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, las dos partes firman por triplicado el presente Convenio en el
lugar y fecha arriba indicados.

NTE DE LA

NCIAL DE SORIA

O MATA

EL GERENTE DE LA

ASOCTACT

VICTOR RRERO GONZÁLEZ
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